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RESOLUCION No.89-2-39409002830 

AB.CAROL GEIGER FRIEDBERG 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atríbuciones señaladas por el 

Señor superiatendente de Compañías mediante 

Resolución No. ADM-89-014 del 17 de enero de 1989; 

CONSID ERANDO: 

QUE el 30 de diciembre de 1988, se ha otorgado 

ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Ab. 

Piero Gastón Aycart Vincenzíni, la escrítura pública 
de reactivación, aumento de capital y reforma de 
estatutos de la compañía INMOBILIARIA KRONBUD 8. A. 
"en liquidación”; 

QUE el señor Edmundo kKronfle Abbud, en su 
calídad de Gerente de la mencionada compañía, ha 
solicitado con el patrocinio del Ab. Germán Ode 
Kronfle, la aprobación de la indicada escritura 
pública, para cuyo efecto ha presentado cinco coplas 
certificadas de la misma; 

QUE la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas del 22 de noviembre de 1988, resolvió 
reactivar la compañía INMOBILIARIA KRONBUD S A. "en 
iiquidación", aumentar su capital y reformar sus 
estatutos sociales; 

QUE la referida escritura pública guarda 
conformidad con el Informe No.,85-1517-IA del 27 de 
febrero de 1989, emitido por el Departamento de 
Inspección y Control de esta Institución; 

QUE de conformidad con el Art. 33 de la Ley de 
Compañías es procedente la reactivación de la 
compañía en proceso de liquidación; 

QUE el Departamento Legal de Disolución y 
Liquidación mediante Oficio No.SC-DL-DISLIQ-89-182 
dei 11 de abril de 1939, ba emítido informe favorable 
para la continuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requísitos 
legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones conferidas. 

“e —Á RESUELVE
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CIA: INMOBILIARIA KRONIUD S.A. "eu liquidación" 

ARTICULO PRIMERO.” APROBAR: aj La 
reúctivación de (ia Compaúla INMOBILIARIA EKRONBUD 
S.A. "en liquidación”; b) El aumento de capital eu 
la sua de UN MILLON QUISTENTOS HILL  SUCRES 
representado por un mi1 quinilentes acciones ordinarias 
y nominativas de un mid sucresa cada unas ej La reforma 
de estatuto constante en la indicada «scritura 
pública; y, e) Dejar sino afecto el nombramiento de 
liíquidador dei señor Ab. Boris Uquiilas famos, que 
consgta en la Resolución lo.04784 del 22 de octubre de 
1983. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPORER que el señor 
Rtgistrador Mercantil del Cantón Guayaquil: 2) 
inscríba la reterida escritura pública junto con la 
pressute resolución, archive una copla de dicha 
escritura y devuelva las restastes con la razón de la 
inscripción que sue ordena; y, b) Cumpla con las 
demís prescripciones contenidas en la Ley de 
Keglstro. 

ARTICULO TERCERO .- DISPONER que al Notario 
Trigésimo de este Cautón, al margen de la matriz 
de (la escritura pública de reactivación, aumento de 
capital y reforma de estatutos, del 30 de diciembre de 
1965, tome vota de haber sido aprobadú wedíante esta 
Resolución y siente razón de su aprobación. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Notario 
Primero de este Cantón, tome nota del contenido de la 
escritura pública que se manda a inacribir al nargen 
úe la uastríz de ¿da otorgada el 4 de septiembre de 
1931, conforme “4 da cual se constituyS8 la referida 
sociludad, que ha procedido a resctivarse, aumentar su 
cepital y xeforesr s3u estatuto social, mediante la 
escritura púbiica que se aprueba por la presante 
resolución y aíente razón de esta anotación. 

ARTICULO —QUINTG.-— DISPOMER que un extracto de 
ia ¿iudicada aescrítura pública se publique por una 
sola vez, en uno de los diarios de useyor circulación 
en el domicilio priacipal de la Compañía. Un 
ajampiax de lá publicación deberá entregarse a este 
Despacho. LP 
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Clás iNMOBILIARIA KROSBUD 3. A « A. "en liquidación” 

ARTICULO SEXTO.- Para los íines ilegales 
respectivos, comuníquese ál señor Director General de 
Rentas del Ministerio de Finanzas la reactivación de 
le compañfa, enviísdole una copia de la preseute 
resolución. 

CUMPLIDO.- vuelva al expediente, 

CONURIQUEBE.- DADA y firmada eu la latendencia 
ds Compaúflas en Guayaquil, a 19 ] 

ABR. 1989 

Ab. Carol Guerigar Friedbexr 
SUBINTERDENTE DK DERECHO o 

DE LA INTEADERCIA DE COMPAÑIAS UE GUAYAQUIL 

Expediente $19687-81 

CERTIFICOs Que con feths de hoy, queda inscríta esta Resolución 

de fojas 17.955 a 17.957, Número 4.916 del Registro Mercantil y 

anotada bajo el número 6.969 del Repertorio.- Guayaquil, Mayo - 

cuatro de m1 novecientos ocheríba y 

% cantíl .- 
        

eve.» El Registrador Mer_ 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomb nota de lo ordensdo en 

la Resolución que antecede e fojas 26.875 del Registro Mercantil 

de 1.981; 26.842 del mismo Registro de 1.986;y, 3.568 de ditho - 

Registro de 1.988, al margen de las inscripciones re tivam.- >> - 
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